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ANEXO

Becas de Predoctorales ~' Postdoctoralt's en España. Subprograma de
Formación ~. Perfeccionamiento de Im'cstigadores (Promoción General

del Conocimiento)}

4832

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDE.f\¡· de 18 de diciembre de 1990 pvr la que se autoriza
a «La Fraternidad, ¡\;/uiua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social,
número 166.) para que proceda a la absorción de «La
Unica, Mwua Filantrópica, Mutua de Accidentes de Tra
bajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social,
n/imero 13).

Visto·el ex.pediente incoado en virtud de documentación presentada
en solicitud de autorización para que «(La Fraternidad, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social, número 166»), con domicilio social en Madrid, plaza de Cánovas
del Castillo, número 3, absorba a «La Unica, Mutua Filantrópica,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social, número 13»), con domicilio social en Madrid, calle
San Bernardo, número 117; todo ello al amparo de lo dispuesto en el
artículo 46. 2 del Reglamento General sobre Colaboración en la Gestión
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1509/1976. de 21 de
mayo ((<Bolctín Oficial del Estado» de :} de julio), y

T~-ni('ni.h) en cu¡;nla qm~. por cada una de las Entidades solidtantcs.
Sí.' ha dado (,.'umplimicnto a los requisitos l.'stablccidos en el Rl'g~amcnto
Geneiai ¡lntes ciw,Jo, <lcompañando la solicilud de autorindón de
:lbsor-.:ióTl .¡ la l.'t'rtificadón de los acu~rdos adoptados al efecto.

Visto ló c:ctuado, los preceptos lcgah:s citados y demás disposiciones
de gcncra1 ."p!il'ución.

Este Minish:rin. ,~n virtud de las fat:'ult::.dcs que le est:.in conferidas.
ha tenido a bhm JispoH~r 10 siguiente:

Primero.-Autori7.ar, con eH..'Ctos de 1 de diciembre de 1990, la
abs0rdón pur «La Fraternidad, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfl'rmcdades P!"ofcsionalcs de la &guridad Social. número 166», de

Científica y Técnica «(Boletín Oficial del Estado» del 18), la Dirección
General dc Investigación Científica y Técnica tiene atribuida la gestión
del programa,

En consecuencia, esta Dirección Gcneral ha resucito:

Primero.-Vistos los infonnes de la interesada y de la Universidad
Complutense de Madrid, organismo receptor de la becaria, renovar por
un afio, a partir del 1 de enero de 1991, la beca de formación de
postgrado de la convocatoria de 27 de octubre de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 3 de noviembre), correspondiente a doña Gloria Inés
Ospina Sánchez. La dotación mensual dc esta beca será de 90,000
pesetas brutas.

Segundo.-Vistos los informes de la interesada y dcl Consejo Superior
de lnvcstig:¡.ciones Cientit1cas, receptor de la becaria, renovar por un
año. a pJrtir del I de enero de 1991. la beca del subprograma
«(Perfeccionamiento de Doctores y Tecnólogos en España)) de la convo
catoria de 31 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre). correspondiente a doña María Luisa Alonso Alvarez. La
dotación mensual de esta beca será de 120.000 pesetas brutas.

Tcrcero.-Ambas becarias pasarán a regirse por las normas expresa·.
.das en la Orden del Presidente de la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología de fecha 26 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado" d.el 30).

Cuarto.-Si dese'an extender el seguro médico a su cónyuge e hijos,
deberán solicitarlo por escrito a la Dirección General de InvestigaC':Íón
Cientifica y Tt.'cnica (Servicio de Formación de Investigadores y
Especialistas. calle Serrano, 150,28071 Madrid), en el término de quince
días, a contar del dia siguiente a la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado»), acreditando, mediante certificación expe~

dida por la Seguridad Social, su no inclusión en la misma.
Quinto.-Las decisiones de carácter científico adoptadas por las·-,

Comisiones Nacionales de Selccción serán irrecurribles.

Los beneficiarios de estas becas estarán obligados a cumplir las
normas establecidas en la citada convocatoria.

En todo caso, las decisiones administrativas que se deriven de esta
Resolución podrán ser recurridas por las interesadas en los casos y
formas previstos por la Le)· de Procedimiento Administrativo,

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de febrero de 199 l.-El Director general, Roberto

Fernández de Caleya y Alvarez.

Sr. Subdirector general de Formación y Pcrfeccio"namiento de Personal
Inyestigador.

Proyecto

PB89·0476

PB89-0375-C02·02

PM90-0115
PM90..Q113

PB89.0518·C02·01·

PB89·0433
PM9D-0044

PB89·0147

PB89·0648-C02·01
PB89-0264-C02-01
PB89·0332

PB89·0317

PM90-0029
PM90-0094
PM90·0088

PB89-0069
PM9D-0032
PB89-0005
PB89·0051
PB89·0037·C03·01

Apcllido~ y nombre

Consejo Superior de lnvC'stigaciones
Cientfflcas -

Alvarez Sancho, Cristina
Boronat LIop, Susahna
Corrodeguas Villar, José Alberto
Lázaro Avila, Carlos
Manzanares Fourcade, Danicl

Instituto iVacional de la Salud

Lorenzo Bcnayas, María Jesús ".
Gonzálcz-Pardo Garcia, María Consuelo.
Muñoz Alonso, María Josefa

Unil'ersJdad Autónoma de Barcelona

\

Ruiz Montid, Joseba .

Universidad Complutense de lvfadrid

Roa Arranz, Ana María .

Unil'ersidad de Alicante

Mancho Vasallo, Joaquín .....
Pastor Gómez, Jesús Eduardo

Universidad de Barcelona

Casanovas Salas, Jorge ...
Serrat Scllabona, Elisabet .
Ventura Capell, Jordi .

Universidad de Cantabria

Cayón Truebél, Laura

Universidad de Granada

Tornay Mejías, Francisco José

Universidad de ¡\furcia

Nicolás Villaescusa, Francisco José
Sánchez-Migallón Egea, Maria Paz

Unil'ersidad de JVavarra

Etayo Salazar, Javier.

FP

FP
FP
FP

FP

FP
FP

FP

FC

FP
FP

FP

FC
FP
FP

FP
FP
FP
FP
FP

4831

Programa

RESOLUCfON de 12 de febrero de 1991, de la Dirección
General de Investigación Cienr(fica y Ténica, por la aue se
rellucvan becas del Programa "'acional de Formación de
Pf..'rsonaIInvcstjgadvr.

Por Orden de 26 de octubre de 1990 «((Boletín Oficial del Est;;¡dcl)
del 30), del Prcsidente de la Comisión Interministcrial de Ciencia '1
Tecnología, se convocaron acciones de formación en el m:'l\:o dJ:
Programa Nacional de Formación de Personal Investigador d:::: Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

De acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de
programas naciona1e-s y sectoriales, establecido en la Lev 13/1985. de 14
de abril, de Fomento ). Coordinación General de ia Inv~stigación

por los interesados, en tos casos y formas previstos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos oportunos.
Madrid, 31 de enero de 1991.-EI Director general, Roberto Fernán·

dez de Caleya. -

Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Personal
Inyestigador.•
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